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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2019-5143   Extracto de la Resolución del Consejero de Medio Rural, Pesca y Ali-
mentación, de 24 de mayo de 2019, por la que se convocan las ayu-
das a la conservación y promoción de razas autóctonas de ganado 
ovino-caprino en Cantabria.

   BDNS (Identif.): 458246. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrá obtener la condición de benefi ciario de las ayudas que se convocan cualquier 

persona física o jurídica, incluyendo Sociedades Cooperativas y Sociedades Agrarias de Trans-
formación (SAT), que sean titulares de una explotación ganadera de ovino o caprino, sita en 
Cantabria. 

 2. Además, debe tratarse de explotaciones que cumplen la normativa legal en vigor dic-
tada por la Consejería, en materia de medio ambiente, higiene, bienestar y sanidad animal e 
identifi cación y registro de animales. Igualmente, no podrán haber sido objeto de sanción, con 
falta grave o muy grave, por incumplimiento de la normativa anteriormente citada, en el año 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 

 3. Los titulares de explotaciones ganaderas benefi ciarios de estas ayudas, deberán cumplir, 
además, los siguientes requisitos: 

 a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como 
estar al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, y cumplir 
el resto de los requisitos previstos en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio 
de Subvenciones de Cantabria. 

 b) Hallarse inscrita la explotación en el REGA (Registro General de Explotaciones Ganaderas). 
 c) No estar sujeta la explotación a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 

previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar, para el año 2019, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas para para 

la conservación y promoción de razas autóctonas de ganado ovino-caprino en Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/3/2019, de 4 de febrero, por la que se establecen las Bases reguladoras de 

un régimen de ayudas de mínimis para la conservación y promoción de razas autóctonas de 
ganado ovino-caprino en Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 31 de 13 
de febrero de 2019. 

 Cuarto. Cuantía. 
 La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a 25.000 euros para el 

año 2019, que se fi nanciará con cargo a la partida presupuestaría 05 03 412 B 478 (Fomento 
de ganado ovino autóctono) de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el 2019. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación 

conforme al modelo normalizado que fi gura como anexo I y II de la Orden de bases y se pre-
sentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. La solicitud se podrá presentar en el Registro de la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), o en cualquier otro re-
gistro o lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 24 de mayo de 2019. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2019/5143 
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